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AcuERDo DEL cor rrÉ oe ADeursrqoNEs y ENAJENAcToNES DEL rNsrruro
ELEcToRAL y DE pARTrcrpAc¡óx qUDADANA DEL EsrADo DE JALtsco,
TIEDTANTE EL cuAL ApRUEBA LA coNvocAToRrA y BAsEs pARA LA LrcrrAcróN
púeucr NAcToNAL rEpcJ-LpN-oo1tzoz1 pARA LA ADeursrcróN DEL MATER¡AL

ELECTORAL PARA EL PROCESO CONCURRENTE 2O2O.2O21

ANTECEDENTES:

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTE:

1. Et diecinueve de agosto, e[ Consejo General de este lnstituto Electoral
mediante acuerdo IEPC-ACG-019/2020 aprobó et Programa Anuat de
Actividades y e[ presupuesto de egresos para [a adquisición de bienes y servicios

del ejercicio dos mil veintiuno.

2. E[ catorce de octubre, e[ Consejo Generat de este lnstituto mediante acuerdo
identificado IEPC-ACG-13412020, aprobó [a desintegración de [a Comisión de

Adquisiciones y Enajenaciones de este organismo etectorat.

3. Et diez de noviembre, e[ Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto
Etectoral y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco aprobó e[

"Regtamento lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto
Etectoral y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco, y demás Órganos

Participantes en tos Procesos de Adquisición y Enajenación", mediante et cuat

abrogó et Regtamento en Materia de Adquisiciones y Enajenaciones det
lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana de[ Estado de Jatisco.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO:

1. Mediante acuerdo IEPC-ACG-013/2021, de fecha diecisiete de enero, e[ Consejo

General del lnstituto Electorat y de Participación Ciudadana del Estado de

Jatisco aprobó e[ ajuste al presupuesto de egresos para e[ ejercicio dos mil
veintiuno.

2. Mediante acuerdo IEPC-ACG-014/2021, de fecha diecisiete de enero, etConsejo
General det lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de[ Estado de

Jatisco aprobó su programa anuat de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
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3. E[ veintisiete de enero, mediante memorándum 009/2021, e[ director de

Organización Electorat de este lnstituto, remitió a[ consejero presidente de
este organismo etectorat, las especificaciones técnicas correspondientes a[
material etectorat sin emblemas del Proceso Etectoral Ordinario 2020-2021,
aprobado por ta Dirección Ejecutiva de Organización Etectoral del lnstituto
Nacional Etectorat, en e[ oficio INE/DEOE/106912020, en e[ que se señató [a
posibitidad de proceder con [a aprobación por parte de este Consejo General y
los trámites administrativos para su producción.

4. E[ seis de febrero, mediante acuerdo IEPC-02312021, e[ Consejo General del
lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco aprobó
tas especificaciones técnicas del material etectoral que será utitizado para e[

Proceso Etectoral Concurrente 2020-2021 y su remisión a este Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones a través del Secretario Técnico; [o anterior, a

efecto de [levar a cabo e[ procedimiento aplicabte conforme a [a Ley de
Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios det
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como al Reglamento lnterior del Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones de este organismo electoral, con e[ objeto de
reatizar [a compra respectiva. Mismo que se remitió at secretario técnico el
diez de febrero, mediante et memorándum 033t2021 de ta Secretaría
Ejecutiva.

5. Los días dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de febrero, se reunieron tos

titutares de la Unidad Centralizada de Compras y [a Dirección de Organización
Electoral det lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de
Jatisco, para cumptir con [o ordenado en e[ Anexo 4.1, base B, numerat 6 det
Regtamento de Etecciones, emitido por e[ lnstituto Nacionat Electorat, con e[
propósito de establecer los procedimientos, requisitos y mecanismos que serán
incorporados en [a evatuación de tos participantes en e[ proceso administrativo
de adquisición de material electorat para e[ proceso etectorat 2020-2021; lo
que quedó consignado en e[ acta que se acompaña para su integración a[
presente acuerdo.

coNSTDERANDO QUE:

l. Et lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco es un
organismo púbtico tocat etectorat, de carácter permanente, autónomo en su
funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesionaI en su
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desempeño, autoridad en [a materia y dotado de personatidad jurídica y
patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre otros, participar en et
ejercicio de [a función etectoral consistente en ejercer las actividades
retativas para reatizar los procesos etectorates de renovación de los poderes
Legistativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de [a entidad; vigitar en el
ámbito etectoral e[ cumptimiento de [a Constitución Generat de ta Repúbtica,
[a Constitución [oca[ y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con
[os artícutos 41, Base V, apartado C; y 116, Base lV, inciso c) de la Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV de [a Constitución
Potítica del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 det Código Etectorat del
Estado de Jalisco.

ll. Los organismos púbticos constitucionatmente autónomos, en ta especie et
lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco, deben
sujetarse a [o ordenado en e[ artícuto 134 constitucional, a [o estabtecido en
e[ artícuto 25 de ta Ley de Compras Gubernamentates, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jatisco y sus Municipios e iguatmente
a [o dispuesto en tos artícutos6,7,8 y 9 del Regtamento lnterior del Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y de Participación
Ciudadana del Estado de Jatisco y demás órganos participantes en tos procesos
de adquisición y enajenación.

lll. Et Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jatisco, es un órgano cotegiado de
consutta, asesoría, análisis, opinión, orientación y resotución, que tiene por
objeto intervenir como instancia administrativa en et procedimiento de
adquisiciones y enajenación de bienes muebtes e inmuebles, enajenaciones de
bienes muebtes, arrendamientos de bienes muebtes y contratación de
servicios, de conformidad con [o estabtecido en e[ artícuto 23 de [a Ley de
Compras Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios, asimismo e[ artícuto 5 det Regtamento
lnterior del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectorat y
de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco y demás órganos
participantes en los procesos de adquisiciones y enajenaciones.

lV. De conformidad con artícuto 15, párrafo f , fracción V, y 20 det Regtamento
lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectoral de
Participación Ciudadana del Estado de Jatisco y demás órganos participantes
en [os procesos de adquisición y enajenación, e[ Regtamento de Etecciones
emitido por e[ lnstituto Nacionat Electorat, es de apticación preferente.
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V. Ta[ como se estabteció en e[ antecedente 3 de este acuerdo, e[ veintisiete de
enero det año en curso, mediante memorándum 009/2021, e[ director de
Organización Etectorat de este lnstituto, remitió a[ consejero presidente de
este organismo electorat, las especificaciones técnicas correspondientes at
material electoral sin embtemas, retativo a[ Proceso Etectora[ Ordinario 2020-
2021, aprobado por [a Dirección Ejecutiva de Organización Etectora[ del
lnstituto Nacionat Etectoral, en e[ oficio INE/DEOE/1069/2020, en e[ que se
señató ta posibitidad de proceder con [a aprobación por parte de este Consejo
Generat y [os trámites administrativos para su producción.

VI. Tat como se estabteció en e[ antecedente 4, de conformidad con et inciso f),
det artícuto 160 de[ Regtamento de Etecciones emitido por e[ lnstituto Nacional
Etectora[ mediante acuerdo IEPC-02312021, e[ Consejo Generat del lnstituto
Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco aprobó las
especificaciones técnicas del material etectoral que será utitizado para e[
Proceso Etectoral ConcurrenF 2A20-2021, y su remisión a este Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones a través det Secretario Técnico a efecto de
ttevar a cabo e[ procedimiento apticabte conforme a [a Ley de Compras
Gubernamentates, Enajenaciones y Contratación de Servicios de[ Estado de
Jatisco y sus Municipios, así como at Regtamento lnterior del Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones de este organismo etectorat, con et objeto de
reatizar ta compra respectiva

Vll.De conformidad con los artícutos 15, párrafo 1, fracción V, y 20 det
Regtamento lnterior det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto
Etectoral y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco, y demás Órganos
Participantes en los Procesos de Adquisición y Enajenación, e[ procedimiento
especiat resulta apticabte para ta adquisición de material etectorat, y se deberá
ltevar a cabo mediante licitación púbtica nacional con [a participación det
Comité de Adquisiciones y Enajenaciones det lnstituto Etectoral y de
Participación Ciudadana de[ Estado de Jatisco; por [o que en virtud de las
consideraciones expuestas, se somete a [a aprobación de este Comité ta
convocatoria y bases correspondientes aI procedimiento especiaI de licitación
naciona[ IEPCJ-LEPN -00112021, gue se acompañan como anexo, de
conformidad con los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO:

PRIMERO. Se aprueban [a convocatoria y bases para ta ticitación púbtica naciona[
IEPCJ-LPN -001/2021 para [a adquisición del material electoral para e[ proceso
concurrente2020-2021, que se anexan a[ presente acuerdo.
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SEGUNDO. Se ordena [a publicación de ta ticitación y sus bases en [a página de
internet del lnstituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco
det 26 de febrero at 8 de marzo de 2021.

, Jdtisco; a 24 de febrero de 2021

Gui Cross

o co

SENTIDO DE Iá VOTACIÓN

Mtro. José Enrique Tetlaeche Torres A favor

Lic. Georgina Guadalupe Orozco Ríos A favor

Lic. José Gpe. Pérez Mejía A favor

Lic. Joaquín Lancaster Jones Gonzátez Abstención

Guittermo Amado Atcaraz Cross A favor

E[ suscrito Secretario Técnico det Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del lnstituto Etectoral
y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco, con fundamento en [o estabtecido por e[
artículo 32,párrafo 1, fracción Vl, Vlly lXde [a LeydeCompras Gubernamentates, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de Jatisco y sus Municipios, hago constar que e[ presente
acuerdo fue aprobado por mayoría de votos en sesión ordinaria det Comité de Adquisiciones y
Enajenaciones, cetebrada e[ día 24 veinticuatro del mes de febrero de dos mil veintiuno, con ta
votación a favor de las y tos vocales José Enrique Teltaeche Torres, Georgina Guadalupe Orozco
Ríos, José Gpe. Pérez Mejía y det Presidente Guittermo Amado Atcaraz Cross; así como [a votación
en abstención del vocal Joaquín Lancaster Jones Gonzátez, [a votación antes referida es en ürtud
de [a falta de acreditación de [a representación del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de
Occidente.
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